
                                                                     

 
 

 

 

Jornadas sobre revisión de actos 
administrativos tributarios 

 
 

26 y 27 de enero, 2023 
8 horas lectivas, Aula de Formación I 

Organizado: Comisión de Derecho Tributario      
 

Jueves, 26 de enero 
(Mañana) 

 

9:30 a 11:30 h. 
Normas generales y procedimientos especiales de revisión 
 Normas generales. 
 Revisión de actos nulos de pleno derecho. 
 Declaración de lesividad de actos anulables. 
 Revocación. 
 Rectificación de errores. 
 Devolucion de ingresos indebidos 

 
D. José Antonio Fernández Pérez- Campoamor. 
Inspector de Hacienda del Estado. Inspector jefe de la Oficina Técnica de 
Inspección de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) en Asturias. 
 
 
12:00 a 14:00 h. 
Recurso de reposición y disposiciones generales de las reclamaciones 
económicas-administrativas 
 Recurso de reposición. 
 Disposiciones generales de las reclamaciones económico-

administrativas: 
- Organización y competencias. 
- Cuantía y acumulación de reclamaciones económico-

administrativas. 
- Interesados. 
- Suspensión de la ejecución del acto en vía económico-

administrativa. 
 

D. José Manuel González-Lamuño Leguina. 
Inspector de Hacienda del Estado. Presidente del Tribunal Económico-
Administrativo Regional del Principado de Asturias (TEARPA). 



 
 
 
 

(Tarde) 
 
16:30 a 18:30 h. 
Procedimiento general económico- administrativo. 
 Normas comunes. 
 Procedimiento en única o primera instancia. 
 Recursos en vía económico-administrativa. 
 Procedimiento abreviado. 

 
D. Francisco José Córdoba Bujalance 
Inspector de Hacienda del Estado. Vocal del Tribunal Económico-
Administrativo Regional del Principado de Asturias TEARPA. 
 
 
 

Viernes, 27 de enero 
(Mañana) 

 
 

9:30 a 11:30 h.  
Ejecución de resoluciones. 
 Normas generales para la ejecución de resoluciones 

administrativas. 
 Normas especiales para la ejecución de resoluciones 

administrativas. 
 Noemas especiales para la ejecución de resoluciones judiciales. 
 Reembolso del coste de las garantías. 

 
D. Juan Javier Rubio Menéndez. 
Inspector de Finanzas del Estado. Vocal  asesor del Tribunal Económico-
Administrativo Central (TEAC). 
 
12:00 a 13:00 h. 
Revisión de los actos tributarios en la jurisprudencia española y a la luz de 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
 
D. David Ordoñez Solís. Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias. 
 


